
RAD: Ord. 2021-00403-00 

DTE: TERESA CERON MOTTA 

DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

INFORME SECRETARIAL, Popayán Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). En la fecha pasa a Despacho del Señor Juez, 

informándole que se hace necesario fijar fecha para continuar con el 

trámite de la audiencia única de trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 115 

 

Popayán, Veintitrés (23) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, y revisado el 

expediente se observa que se allego la prueba decretada de oficio, por lo 

que el Despacho ordenara fijar fecha y hora para continuar con la 

audiencia única de trámite.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causal Laboral 

de Popayán,  

 

RESUELVE 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 14 de marzo de 2024 a las 10:00 a.m.  
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.012 

De hoy 26 de febrero de 2024 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-00490 
DEMANDANTE: SOCIEDAD MÉDICA RIONEGRO S.A. 
DEMANDADO: ASMET SALUD EPS 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Lma 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 444 

 

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 012 

De hoy 26 de febrero de 2024 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: ORD. 2023-00373-00 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 116 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual la 

parte demandada solicita el aplazamiento de la presente diligencia en 

atención a que el caso se encuentra en estudio de lo pretendido por parte 

de la dirección de prestaciones económicas y teniendo en cuenta que se 

hace viable acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 04 de abril de 2024 a las 09:00 a.m. 

 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con inclusión de esta providencia. 
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PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 012 

De hoy 26 de febrero de 2024 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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DTE: LETICIA HURTADO GONZALEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 117 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual la 

parte demandada solicita el aplazamiento de la presente diligencia en 

atención a que el caso se encuentra en estudio de lo pretendido por parte 

de la dirección de prestaciones económicas y teniendo en cuenta que se 

hace viable acceder a la solicitud, se fijara nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 04 de abril de 2024 a las 10:00 a.m. 

 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con inclusión de esta providencia. 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 012 

De hoy 26 de febrero de 2024 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



RAD: ORD. 2023-00375-00 
DTE: LUZ MARINA MONTOYA MOLINA 
DDO: COLPENSIONES 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
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Lma 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 121 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual la 

parte demandada solicita el aplazamiento de la presente diligencia en 

atención a que el caso se encuentra en estudio de lo pretendido por parte 

de la dirección de prestaciones económicas y teniendo en cuenta que se 

hace viable acceder a la solicitud, se fijará nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 05 de abril de 2024 a las 09:00 a.m. 

 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con inclusión de esta providencia. 

 

 

 
 



RAD: ORD. 2023-00375-00 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 012 

De hoy 26 de febrero de 2024 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



RAD: ORD. 2023-00376-00 
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Lma 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 118 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual la 

parte demandada solicita el aplazamiento de la presente diligencia en 

atención a que el caso se encuentra en estudio de lo pretendido por parte 

de la dirección de prestaciones económicas y teniendo en cuenta que se 

hace viable acceder a la solicitud, se fijará nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 05 de abril de 2024 a las 10:00 a.m. 

 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con inclusión de esta providencia. 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 012 

De hoy 26 de febrero de 2024 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



RAD: ORD. 2023-00377-00 
DTE: JAIRO ALFONSO HOYOS GUTIERREZ 
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Lma 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que se encuentran memoriales pendientes por resolver. 

Sírvase proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Veintitrés (23) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 122 

 

En vista del informe que antecede, obra memorial mediante el cual la 

parte demandada solicita el aplazamiento de la presente diligencia en 

atención a que el caso se encuentra en estudio de lo pretendido por parte 

de la dirección de prestaciones económicas y teniendo en cuenta que se 

hace viable acceder a la solicitud, se fijará nueva fecha y hora para la 

realización de la audiencia única de trámite. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

única de trámite, el día 08 de abril de 2024 a las 09:00 a.m. 

 

SEGUNDO: La presente decisión deberá notificarse a través de estados 

electrónicos, conforme a lo señalado en el artículo 9° de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, con inclusión de esta providencia. 

 

 

 
 



RAD: ORD. 2023-00377-00 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 012 

De hoy 26 de febrero de 2024 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 



Ordinario 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN)  
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314  

Lma 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil 

Veinticuatro (2024). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso 

con memorial pendiente por resolver.  Sírvase proveer.   

  
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES POPAYAN  

  

Popayán, Veintitrés (23) de Febrero de dos mil Veinticuatro (2024).   

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 427 al 443 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en aras de 

resolver la petición incoada se hace necesario el desarchivo del presente 

proceso.  

 

Ahora bien, obra memorial allegado por parte del apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la entrega del título por concepto 

de costas dentro del proceso de la referencia.  

 

Consideraciones   

Teniendo en cuenta que a disposición del despacho se encuentra un 

depósito judicial por concepto de costas procesales, se expedirá orden 

de pago a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir conforme al poder 

obrante, y quien reasume el poder sustituido.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,   

RESUELVE  

  

PRIMERO. - EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial por concepto 

de costas a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. 

de la J., quien cuenta con la facultad de recibir.   
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SEGUNDO. - REVOCAR la sustitución otorgada con anterioridad, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.     

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

  

  
  

  

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

   

RADICADO      INTERLOCUTORIO

  No. 

2022-00309-00 427 

2022-00311-00  428 

2022-00312-00 429 

2021-00848-00 430 

2021-00726-00 431 

2022-00370-00 432 

2022-00372-00 433 

2022-00365-00 434 

2022-00381-00 435 

2022-00383-00 436 

2022-00442-00 437 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO 001 MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 012 

De hoy 26 de febrero de 2024 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 

________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
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2022-00419-00 438 

2022-00456-00 439 

2020-00455-00 440 

2022-00448-00 441 

2022-00260-00 442 

2021-00682-00 443 

 

 


